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de febrero de 1978, al Grupo Sindical de Colonización nume
ro 17.726, «Avigase-, de Segovia.

Segundo.1—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a anular la inscripción de la Entidad en cuestión en 
el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 1978

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

1671 ORDEN de 11 de diciembre de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Mi
llán de Yécora (Logroño).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 2904/1972. de 15 de septiembre, se 
declaró de utilidad pública la ordenación rural de la comarca 
Rioja Alta. Por Orden de 8 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de julio) se acordó la realización de la 
concentración parcelaria de la zona de San Millán de Yécora 
(Logroño).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de j.973, el Instituto Nacional d. Reforma y Desarrollo' Agra
rio ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona de San 
Millán de Yécora (Logroño), que se refiere a las obras de 
red de caminos y construcción de almacén agrícola. Exami
nado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especif5 cado 
en los artícuios 62 y 65 de ia Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de San Millán de Yécora (Logro
ño., cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden 
de 6 de .mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
julio), según lo establecido en el' Decreto de Ordenación Rural, 
de la comarca de Rioja Alta, de fecha 15 de septiembre de 1972, 
número 2.904

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 
62 y 65 de la uey de Reforma y Desarrollo, Agrario de 12 de 
enero de 1973 se considera que las obras de red de caminos 
quedan clasificadas de interés genera, en el grupo a) y las 
de construcción de almacén agrícola como complementarias 
en el grupo d) del artículo 61 de la mencionada Ley, estable
ciéndose para éstas una subvención del 25 por 100 siendo el 
plazo de devolución del anticipe restan! j de 10 años, de acuerdo 
con el artículo 70 de la misma Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antee de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Per el Instituto Nacional de Reforma y Desarrolló 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos f ños.
Madrid, 11 de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1672 ORDEN de 11 de diciembre de 1978 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Udave-
Beramendi (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Udave-Bera- 
mendi (Navarraj.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Udave-Be ra
món d: (Navarra) que se refiere las obras de red de caminos. 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en

los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo de 12 de enero de 1973. '

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el' Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zoqa de concentración parcelaria de 
Udave-Beramtndi (Navarra), declarada de utilidad públioa por 
Decreto de 27 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 2 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Le que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunas.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de. este Departamento, y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1673 ORDEN de 11 de diciembre de 1978 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Recas 
(Toledo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de julio) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Recas (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Recas (To
ledo), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Recas (Toledo), declarada de utilidad pública por Decreto de 7 
de mayo de 1978 («Boietín Oficial del Estado» de 6 de julio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
dél Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1674 ORDEN de 11 de diciembre de 1978 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de las zonas de concentración parcelaria 
de Abadilla, La Encina, Santa María y Lloreda 
de Cayón (Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decretos de fechas 13 de febrero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo), 13 de febrero 
de 1075 («Bo.etln Oficial del Estado» de 11 de marzo), 26 de 
junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre) 
y 7 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
julio) se declararon de utilidad pública, respectivamente, las


